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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO … /2022 DE…DE…DE, POR LA QUE 
SE ESTABLECE EL CATÁLOGO DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, LAS ACTIVIDADES 
RECREATIVAS Y LOS ESTABLECIMIENTOS, LOCALES E INSTALACIONES PÚBLICAS EN EL 
PRINCIPADO DE ASTURIAS.

En virtud de lo establecido en el artículo 38.2 del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido del Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias, todo proyecto de disposición de carácter general deberá ir acompañado de 
una memoria económica en la que se pongan de manifiesto, detalladamente evaluados, cuantos 
datos resulten precisos para conocer todas las repercusiones presupuestarias de su ejecución, 
debiendo ser informados preceptivamente, a efectos económicos y con carácter previo a su 
aprobación, por la Consejería competente en materia económica y presupuestaria. A tales efectos 
se informa que:

El artículo 10.1.28 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye al 
Principado de Asturias la competencia exclusiva en materia de espectáculos públicos.

En ejercicio de la citada competencia, se aprobó la Ley del Principado de Asturias 8/2002, 
de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, siendo el objetivo primordial 
de la misma ofrecer una regulación actual y global del sector que dé una respuesta actualizada a la 
necesaria ordenación del sector en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma.

El artículo 4  de la citada Ley determina que, reglamentariamente, se establecerá un 
catálogo de los espectáculos públicos y actividades recreativas y los establecimientos, locales e 
instalaciones públicas sometidos a la misma, en el que se definan las peculiaridades de cada uno, 
clasificándolos en función de las mismas, y que viene a sustituir al que figura incorporado a la 
propia Ley en su disposición transitoria tercera.

En cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo se aprobó el Decreto 91/2004, 
de 11 de noviembre, por la que se establece el catálogo de los espectáculos públicos, las 
actividades recreativas y los establecimientos, locales e instalaciones públicas en el Principado de 
Asturias.

Esta norma, visto el tiempo transcurrido desde su entrada en vigor, precisa una revisión 
que permita la actualización de los formatos de espectáculos públicos, actividades recreativas, y 
también de los tipos de establecimientos públicos donde se desarrollan, con una proyección cada 
vez más multifuncional atendiendo a los actuales hábitos sociales en materia de ocio,  y  a las 
demandas presentadas por la ciudadanía, ofreciendo a consumidores y usuarios nuevas 
alternativas con el máximo respeto al entorno medioambiental mediante el cumplimiento de la 
normativa de aplicación, garantizando, al mismo tiempo, los derechos de la población.

Se pretende, asimismo, por un lado, favorecer y promocionar la actividad cultural y la 
creación artística de base potenciando sus manifestaciones y, por otro lado, beneficiar el tejido 
empresarial, ampliando el marco de su actividad y haciéndolo más competitivo, para ello se 
introduce una nueva actividad denominada “actuaciones en directo de pequeño formato”, que 
podrá llevarse a cabo en establecimientos públicos vinculados a actividades recreativas de 
hostelería y esparcimiento en sus diferentes categorías, así como en otros locales que ya disponían 
de música grabada.

El Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma, 
atribuye a la Consejería de Presidencia la competencia en materia de espectáculos públicos y 
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actividades recreativas, cuya estructura orgánica básica se establece mediante el Decreto 79/2019, 
de 30 de agosto. 

La tramitación del proyecto de Decreto …./2022 de…de…de, por la que se establece el 
catálogo de los espectáculos públicos, las actividades recreativas y los establecimientos, 
locales e instalaciones públicas en el Principado de Asturias, no tiene repercusión en el 
presupuesto de gastos del Principado Asturias, ni incidencia alguna desde el punto de vista de los 
ingresos.

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD Y ESTRATEGIA DIGITAL

Documento firmado electrónicamente por
JAVIER FERNANDEZ RODRIGUEZ
El Director General de Seguridad y Estrategia Digital
Principado de Asturias a 21 de diciembre de 2021
10:43:49




